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RESUMEN 

Este e.nsayo t.ie.n.e como propósito explorar la estructura meto-
d'ológica ,general de la interpretación jur(dic·a concebida como 
p .unto de articu.lación ~entre de.recho y filo.soffa,. En la op~inión del 
autor, el origen del espa.cio filosófico de la interp·retació·n en el de
recho. es la disciplina· que t.iene p~or objeto la comp·rens"i.ón de textos 
,iuríd'i'cos~ En. c~onsecuen.c·ia., el dis·cu.rso ~escrit·o·, en las especiales ca-
racterísticas q·ue désar.r:olla la relación escribir /leer, C'onstit.uye e.l 
marc.o dé re'(eren_cza m:etodoiógico de la hermenéutica j'uridtca .. Si
,guiend.o a Ricoeur, el rellS{lyo d_efine, preliminarmente, Ja interpre
tación del derec~ho co.mo la .lectura dinámica de te:xto:s jur(dicos 
que' conecta un .mom.ento ''explicativo'' a un :mamen to~ ''compren
si:vo ''. El c~ódigo es identificado c·o·mo la categoría central del polo 
explicativo de .la interpretación jurídica, mientras que el fallo cons
tituye su categoría c.omprensiva~ El ~'"arco hermenéutico~ '' entr,e ex
P'lic4ción Jy comprensión es; ensegu.ida, asumido como un '·'arco 
retórico'' entre código y fallo, e~ q-ue la i-nterpretación juríd.ica 
toma la forma de una argume.n:tación que enlaza una validación de 
la .s'Bmántica del cód.igo a una ua'loración del fallo en cuanta razo
nable. Esto.s dos momentos ret.órico·s reen.vía.n, en la sección final 
de'l ensayo~ a Ilusserl y a lG interpretación jurídica conc,ebida como 
arti'culac,ión inten.cional de sentido y referencia 
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